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Caso 1 CONSEJOASESORDE LAMAGISTRATUR"

Durante, la noche del Jueves 24 de Marzo de 2016,

ingresan a un bar nocturno dos sujetos (Luis Cómez y Sebastián

Martínez), Quienes esgrimiendo sendas armas de fuego, ordenan

Sdrsmimuir la música, mantener la luz como estaba y que

todos pongan sus pertenencias de valor sobre las mesas a

las que se encontraban sentados.

En esos momentos, Pedro Lorenzo, un oficial de policía

de la Prov. de Tucumán (fuera de servicio), Observa la *

situación (al salir del baño) Y desde ese lugar al grito de

“policia” se parapeta detrás de una baránda. 7 77 7 — mos

. Así, Gómez y Martínez dirigen varios disparos hacia el

sector donde se encontraba Lorenzo, mientras se retiraban

hacia la salida del local. Éste repele la agresión,

disparando la pistola reglamentaria que portaba, comenzando

así una intensa balacera.

En esas circunstancias, el dueño del local (de apellido

Miño) extrajo su teléfono celular con la intención de

llamar a la policía al tiempo que se arroja sobre la barra

del local nocturno. En ese contexto es que Lorenzo dispara

hacia ese sector.-
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Culminados los disparos, se verifica el fallecimiento

de tres masculinos (Gómez, Martínez y Miño) como consecuencia

de impactos de proyectil de armas de fuego.

Desde la primera oportunidad, Lorenzo señaló que no

sabe si efectivamente impactó sobre la persona de Miño,

pero, admite haber disparado hacia el sector donde él se

encontraba cuando lo vio arrojarse sobre la barra con algo

en la mano que el declarante apreció como un arma de fuego.

Usted es el Fiscal 'a cargo de la investigación de este

suceso, en consecuencia:

a) Indique las medidas y diligencias de investigación que

a su entender corresponde ordenar.

hb) En caso de formular imputación, califique el hecho y

fundamente su posición; caso contrario indique su

temperamento y fundamente el mismo.


